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1- He examinado los Estados de Situación y el Estado de Resultados de 
INVERSIONES CAPZADORO SA. al 31 ce diciembre d o pr por sl año terminado 
á esa fecha. La preparación de estos Estados son responsabilidad de la Gerencia de 
la Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los mencionados 
Estados Financieras. 

2- Mi examen se efeciuó de acuerdo con normas de intervención de cuentas. Estas 
normas requieren de la planeación y ejecución de una revisión que tenga como objeto 
oblener una seguridad responsable y determinar si los Estados Financieros se 
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egistros de contabilidad y atros procedimientos dl revisión que respaldan la 
1Ó 

también incluyó la determinación del uso de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad 

generalmente aceptadas en el Ecuador y las estimaciones realizadas por la Gerencia, 
asi como la evaluación del impacto de la presentación de ¡os Estados Financieros. 

Creo que la revisión efectuada establece bases razonables para mi opinión. 

3.- Con base en procedimiento intervención que he llevado a cabo 
para cumplir con io dispuesto e Co ompañías, conceptúo que obtuve todas 

las intormaciones necesarias par mus funciones. La O ontaotidad 
se leva conforme a las normas last operaciones en ellas registradas, asi como 
los actos de los adminisi tradore se aju na los Estatutos y dicposicione de la 

inta General de Accionistas y del Di ma de control interno en general     Ju ! Ed Sia ÓN 
es adecuado. los libros de actas y registros, ios comprobantes y la correspondencia se 

me 
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llevan y se mantienen adecuadamente: die la misma manera, la conversión y custodia 
de bienes de la Compañía son satisfactorios 

4 Los Estados Financieros mencionados fueran preparados de acuerdo o n Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad, 

5- Adicionalmente, mi examen se efectuó de acuerdo a normas de Auditoría 
generalmente as con el propósito de formarse una opiión sobre dichos 

Estados Financi . Estas normas reguieren que Io a diseñada y featizada 
ero 

para obtener certeza razonable de sí los Est ancteros no contienen 

a 2 exposiciones de carácter siguificafivos e incluye ale e de las evidencias que 
enmsrtar das siena e tar coa larrniar ar rracarntatan an lime Totrnss Disarriarso 
SUR idaid das Lido y dan Rai iaa 4 0 CO lado Í inancieros.



    

   

       
     

   

  

   

El cuinplilte enió de la Comuañía de sus Ggaci jones como agente de velendión y 

ercepción del impuesto a la renta así como los enteros de aplicación de las normas 
mbutarias son responsabilidad de su adrmumstración. 

Estos eríeños podrían no ser compartidos por las autoria 

oblener una cenegsa tazonable de si 

exposiciones erréneás de carácter sí 
lae mencionar 

  

5- En mí opiión| dos Estados Financieros anteriormente referidos presentan 
razonablemente, sn todos sus aspectos importantes. la situación financiera de 

  

  

   

INVERSIONES CADZAGRO SA, 2131 de diciembre del 2003 y los cambios en sis 

Ra tarro An a ama “artesa a sanar mi ad ran taz Narrias 
10 sfíminado a £58 1 coña, de conformidad con las Normas 

miamo el ras: sltado de ná revisión no reveló situaciones en las transacciones 
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